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lONTK ATO DE ADQUISICIÓN DE AGUA PURIFICADA PARA EL MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA Y SUS DEPENDENCIAS A NIVEL 

NACIONAL 
No.MTSP-010/2018 

\ ;ocros DOUGLAS ARQUÍMIDES MEXENDEZ RI U ~ ;?gado, di 

este düíiücilio. portador asi Documento braco ¿e kk-ntidad numere 

actuando en non ¡JK 

representación Jel Estauc % Gobierno de El Salvador., especiñeamerres! del Ministerio do 

Segurtlád N*úir«er; de kíentincadór* Tributaria ■ 

en carácter de Fis :ai Generas 

re República, o que en el transcurso de este instrumento efe denorránaré EL 

MINISTERIO; v JUAN ENRIQUE PERLA SUTZ, mayor de edad, Estudiante, de! 

domicilio ie Sao Miguel Departamento de San Miguel, con Documento Único de 

identidad número 

Nuoiero de identificación 

actuando en caüdad de Director 

2 sociedad 

EMBOTELLADORA ELECTROPURÁ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAFTEAI 

VóRIARí E, que puede ibraviarss ELECÍXOEUE \, S.A, DE C.V. o EMBOl EL LADOS ■ 

E5 ECTROPURA, S.A, DE C.V., del domicilio de ia ciudad de Sai; Miguel. :oo fwúrv»; . de 

íd< nHíkadón fribütaria 

""fque en ai traiisciHSO creí presentí? ¡rtirtruipeníc me de.r 

EL SUMINISTRANTE, con '~^e en e¡ proceso de Lidiadera Abierta DE-CARTA N'o. DR-

CAFTA-I A-09/203S MJSP. promovddc per el Ministerio d;- Justicia c Seguridad Pública y 

en la Resotedón número CIENTO SESENTA Y Sis.IL enuuda por si órgano Ejecutivo cr 

el Ramo de- ivstkia y begtirtdad Publica er. tedia veinticuatro de abril ¿e dos mil dieckvhc, 

cenv-innioe en celebrar ¿I presente Contrato de "'ADQUTSiCíON DE AGUA 

FUSÍEICADA PARA EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA V SUS 

DEPENDENCIAS A NIVEL NACIONAL", eie conformidad a ia Lev cíe Adquisiciones v 

M U C I I U : 

http://Sis.IL


Versión P o b H c » , a r t 3 0 LAIP 
Supmtóa tfe ínfonnidóo «mfideacW 

írif.-i al ' ,;L ; : „ ü i ; . : :./C 

; \ U 

r r . 

rían:- so -;DnonAncra ^ L - - i r , LÍ SU 

A S obii-gacior<.es, condiciones, pac tos y 

HILA P R I M E R A : O B J E T O Y ALCA-VCE P F X C O N T R A T O , 

iprometí: a proporci >aa:- a EL MINISTERIO agua purificada y 

J 7 / S - ; C'-fc ELECTRCPÜRA'' ' , para cubrir las neces idades del 

ick-ní Publica y -':.;> respectiva? Dec-endcrscíaS; ub icadas en :.-

icfí t <.*" * ■'> " *% v " * s - k ,--, ,.< — .;.~.:̂ a Sé AdC CAÁ**; 

"O Su ;"'cíj 0.0 toxicas, de cuíco gaione;» cada una, con su 

ire i i ídoi de! tapón v con techa de vencimiento, d e a c u e r d o al 

a-¡ n:",¡; Dcc-ír'.i-c,:;*,'' c {'.'¡«"ares ce diATd^iKDcr.; 

: a j ; or: ;-'"' 

■4NTII , 

14,034 

C I D V : > R O -

Z O N A ox 

A EMMOTLLÍ.ADA EX ENV,' 

J~ 
■V{.:,V\'T. AÍ-ROX (iM¿S£; 

;E DT 5 G.» 
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UVÍU.-ÍCU3 
IOMODATO 

i Híü •:.AA 

D 1 S T K Í 3 L T ; Ó N POR ?ON'AS 

a. 

I DEPENDENCIA i , ¡JBtCAOON 
CANTIDAD 

bíRECCIÓN MENSUAL ¡ 
APROXIMADA 

AN7IPAD Dí:. 
OASIS 

'CE 

Av. Libt>rta»i. Km 8?-i 
jrretera a San Salvad r, 

Cabajías 

DIRECCIÓN 
GEN¥:RAL DE 

CENTROS 
*:>.r,:'V 1* P -

11 C A C ;.A 

f f C . A A v O A C C - , 

-;::•;- a ::,;..¡ :■,:•'<< :.RC 
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ORIENTAL DE SAN" 
VICENTE ; 
CENTRO 

| PENITENCIARIO DE ¡ 
SEGURIDAD. 

ZACATECOLUCA 
GRANfA PENA! DE 
ZACATECOLUCA 

1 

Cantón el Espino, 
Zacatecoluca, La Paz. ! 

■.-.,-■-..- ¡ | ; : . ; . . ; „ r 

,:,:v; :• iuca, ..a Paz 

i 

275 

200 

20 

20 

^áí^c 

; t t ION GENERA CEN 'ROS PENALES Si: 

DEPENDENCIA UBICACIÓN 
I CANTIDAD 

DIRECCIÓN I MENSUAL 
| APROXIMADA ■ COMODATO 

| FRIGORÍFICOS 
EN 

DIRECCIÓN. 
GENERAL DE L 
PREVENCIÓN 
SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA > 

CULTURA DE PAZ f 

DE i 

OFICINA 
JEPARTAMENTAl 
L̂ E SAN '-ÍCENTE 

■ G.AA 

Calle 1'"' de Julio »4. 
Barrio El Centro, Saja 

Vicente 

i DEPA 
• i R A X -• C 

5'1 calle onente # 35 
Barrio San Miguel, 

'ik¡báxo. 
EXEBTOTAl PRFPA7 ;« 

INSPECTORÍA 
GENERAL DE 
SEGURIDAD 

PÚBLICA 

UBICACIÓN 
J CANTIDAD J FRIGORÍFICOS ■. 

DIRECCIÓN i MENSUAL ¡ EN 
i APROXIMADA ! COMODATO ; 

OFICINA DE 
{NÍSÍ'ECTÍ >EÍA 
GENERAL DE 
:: .£GL R1DAD 

PUBÍ ICA 

41.:. Avenida njrte 
« 2 , Barrio El 

Calvario. 5ar Vkertte 

SUBTOTAL INSPECTORÍA GENERAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA 

f 

DEPENDENCIA UBICACIÓN 
! CANTIDAD ! FRIGORÍFICOS 

DIRECCIÓN j MENSUAL i EN 
APROXIMADA I COMODATO 

I 1 
"pvjpjjAT -je U<A:\.;A y í Caonu u ; n A ' 1 

- . r x - r ~ r t £ . I:-:-. !.;?¡L; .. .V-A.V. , ; - : r - . " • . 23) l4 
INTERMEDIOS D í ! L 0 8 A : s C 0 ¡lobasco. Cacaras ¡ ] 

SUBTOTAL CENTROS INTERMEDIOS 230 i 14 
i _ J TOTAL ZONA PARACENTRAL j 1,221 97 

NA 
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iNSÍi O.' DE 
iCEOENTES 
.ES DE SAN 
I1GUEL 

5 ta 
y e Calle Poniente V 

501 San Miguel 

>t BTOTAL DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES ~bti t<5 

j 

j DEPENDENCIA 
1 
1 INSPECTORÍA 
I GENERAL DE 
! SEGURIDAD 
; PUBLICA 

\ ™ v f FRIGORÍFICOS 
UBICACIÓN DIRECCIÓN s p ^ . y O A E X 

' " ' t O A ' - U t ) A COMODATO 

* . _ ' . ' * AvenidaRooseveit ' * 
U 0 . ' : : : : ' : ^ : C : r rtcrie. *50?.San Mis^e! 
S tCí-Ki l /Au 

SUBTOTAL INSPECTORÍA GENERAL DE SEGURIDAD 
¡ PÚBLICA | i 

I DEPENDENCIA i UBICACIÓN 

OFICINA 
i DEPARTAMENTAI 
i DE SAN MIGUEL 

DIRECCIÓN 

CANTIDAD 
MENSUAL FRIGORÍFICOS 

APROXIMADA ¡ C O M O D A r o 

8 Avenida 
Oriente, E 

d« Gi-ihkr: 
ftttO 

DIRECCIÓN 
GENERAL DF 
PREVENCIÓN 
SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y f 
CULTURAD! 

PAZ 
uobser 

Gil 

OFICINA 

;S 

1 Ht" 
! r 

OFICINA 
y -J 'VJA'VÍHN'TA 
>H U5ULUTAN 

A Avenida Sur. Centro de ¡ 
Gobierno, Ex Batajíoxi 

AtOiíai, UsuIíiíAn 
■-■' c i l ! P ■■■' -*•■•■ -■ ■ Í 3 

8 '! 
j 
Í 

! 
i 

SUBTOTAL PREPAZ 
TOTAL ZONA ORIENTAL 

~.¡- t a L.'Mos* 

46 

1418 

~ 4 

86 . 

Total de oasis en calidad de comodato: 183 oasis de 2 válvulas (fría y caliente! 

Las cantidades antes descritas, asi como su distribución podrán aumentar o disminuir 

según sean las necesidades de EL MINISTERIO. FL SUMINISTRANTE responderá de 

acuerdo a los términos y condiciones establecidos en el presente Instrumento, 

especialmente por ia calidas. suministro que brinda. CLÁUSULA SEGUNDA: 
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DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los documentos a utilizar en el proceso de esta 

contratación se daioiranaxáf) Documentos Contractuales, que formarán parte integral del 

contrato, cor igual tueros obligatoria que este y serán: las Bases de Licitación y su* Anexos; 

03 v cconórrÁCc'; á? Ed SUMINISTRANTE, v sus documentos: la Resolución ,-v. ,,.(.., T 

fófiCHRA; VHNó'O O O N í >s \ v. i ■ íU'^- ?v 

rete» '•' cualquier etr.> 

'Tcoe^cie entre 3.000:00 

! 

ocotto sojrá e nerlir <;!<.»> 

u - . ¿ : ^ „ Í ¡ — . , ' 

■oíos cor.iTc -_-.-a-.-tie: .:• - L-.--.-.--,:: :.,-._: ..i ! ..es nonxroseeo.uoocs om c; oes 

instrumento, CLAUSULA CUARTA; PRECIO Y FORMA PE FAGO, 

precios unitarios establecidos, mí como ios montos por ia totalidad de los Nene: 

detallan o ;ontinueeNn: 

PATITA f?*/" 
MONTO 
TOTAL 

TO me sme o.o< 

ZONA PARACEXTÁM. i/S fl.40 PRECIO OMTAMO 
1 

1 
1 

1 

i '-'■■'■-■: '• ''•• 

DEPENDENCIA 

SON GENERAL DE 1 

._ . .... .. f. 

■ORLO GENERAL DE; 

^ DE R^MUTAOÓSOJ 

TOTAL ~ ~ " i" 

CANTIDAD ' 
AFROX. ; 

MENSUAL ' 

905 

34 i 

~?, 

230 

002: 

CANT. 

5.430 

2(74 

SO: 

] 3SC 

7,326 

FR 

c; 

i 

GOB.IF 
EN 

JMOD, 

80 

3 

0 

14 

97 

ÍCOS : 

í 

l 
i 
i 
t 

| 

TOTA!. 

S7 502.00 

5285.60 

S43é.8ü 

51.932.00 

$10,236.40 
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ZONA ORIENTAL US S1.40 PRECIO UNITARIO 

DEPENDENCIA 

" n ó V ■ GENERAL 
MIGRACIÓN "i EXTRANTERI 
• Kií ORÍ "■ GUNFRAL 

3 
i PREPA2 

TOTAL 

DE 

DE 

DE 

CANTIDAD 
APROX. 

MENSUAL 

235 

77 

050 

1,118 

CA.NT. 
APROX. 6 

MESES 

1,410 

4,560 

?76 

6,708 

FRIGORÍFICOS 
EN 

COMODATO 

4 

S6 

TOTAL 

$1,974.00 

$646-80 

56384.00 

S3S6.4Ú 

59391.20 

f,"'r*&**'^ OPÓN 
.yíy'c t- i- o 4> ¿" / N„ 

•t-j <i , > M *'- ■ *'< 
f f ,> o f l ' B ' j f t i ' ÍM , r-

vvu ' ^ ^ .-y 
....••.̂ ..>i'400ft.%^-/" 

El monte total por el suministro objeto del presente contrato, es hasta por la cantidad de 

DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE DÓLARES CON SESENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

¡US 519,647.60), que incluye el trece por ciento (13%) del Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. EL MINISTERIO se compromete a cancelar 

en pagos parciales y en forma mensual a LL SUMINISTRANTE, a través'de la Dirección 

Financiera Institucional del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, la Unidad 

Secundaria Ejecutora Financiera de la Dirección General de Centros Penales y la Pagaduría 

Auxiliar de la Dirección General de Migración y Extranjería, por la cantidad que resulte en 

el mes correspondiente, dentro del plazo de sesenta (60) días calendario contados a partir 

del retiro del quedan respectivo, previa presentación de la Factura de Consumidor Final o 

Comprobante de Crédito fiscal, según el siguiente detalle: DIRECCIÓN GENERAL DE 

PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y CULTURA DE PAZ (PREFAZ). 

INSPECTORÍA GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA y DIRECCIÓN GENERAL DE 

CENTROS INTERMEDIOS: Factura de Consumidor Final, a nombre del Ministerio de 

Justicia y Seguridad Pública, en la cual deberá detallar el uno por ciento (i %} da retención, 

de acuerdo a lo estipulado en el articulo 162 inciso tercero del Código Tributario y en is¡ 

Resolución 123G1-NEX-2232-2007 emitida por la Dirección General de Impuestos Interno* 

del Ministerio de Hacienda; DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES: Factura de 

Consumidor Final a nombre de Dirección General de Centros Penales; DIRECCIÓN 

GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA: Comprobante de Crédito Fiscal a nombre 

de Fondos de Actividades Especiales del Ministerio de justicia y Seguridad Publica -■ 
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Dirección General de Migración v Extranjería : Factura de Consumidor a nombre de la 

Dirección Gener* - ranjeri montos podrán variar en atendón a ios 

-¿«.mentas o disminuciones di las necesidades a cubrir por las Dependencias de EL 

RÍO, tod ?egún detalle de entrega mensual debidamente firmada v sellada de 

recibido cor el pérsonabde cada una de !ss Dependencias solicitantes. En el caso de que 

p n a garraia resoll • i a - s, no se pagará a EL 

SL^ÜNSTRANTE los snvasés. CLÁUSULA .QUINTA:. PROVISIÓN DE PAGO. Los 

-acursus ¡aera el ciu'npíimi<orúo dei xargororruso adquirido en esta Contrato provendrán de 

Lis asignaciones presupuestarias vigentes con caico a ia Unidad Presupuestaria 01-

Dirección y Administración institucional, Líneas de Trabajo 01-Direceión Superior. 02-

Ácímfcrustración ; arel 03-A » ' <w > *ra, y (4-Pbmárieación: Unidad 

Pfesupuc.5te.ria ib-ibev-veibo IGrucipacion y Reinserdón Social Lineas do "rebajo 01-

Preveneión y Participación Ciudadana, 02-Ceitíros intermedios. 03- Dirección de 

Lexicología v Da-Comisión Nocional er.íMrogas: bridad Presupuestaria 03-iusticia e 

iniciativa? Legislemoa, Lineas de Trabajo 01-Técnica Jurídica., 03- Atención a Victima y 

Equidad de Genere, Unidad Presupuestaria 06-Administración deí Sisteme Penitenciario, 

noca de trabajo 01- ReriusiOn v LeiuúuHtacíón; unidad Presupuestaria 52 -

Forteiacbn.iento y Gperativieacíón do Medidas Extraordinarias para el Sistema 

Penitenciario, Linea do Trabajo 01 - Fortalecimiento del sistema Penitenciario para la 

ejecución, coa Medidas extraordinarias ¿ . ib^gúridad Pública; Leudad Presupuestaria n~~ 

Inspectoría.-General de Seguridad Público i. inca de Trabajo 01- Servicio de Inspectoría; v 

del Fondo de Actividades especiales Oel Muusíerio de Justicia v Seguridad Publica de la 

Dirección General do Migración y Exíraiajeria.. Unidad Presupuestaria 81 Prestación de 

Servicios del .Ministerio de Justicia y Segundad Publica, Línea de Trabaje1 01- Senados de 

Migración y Extranjería. CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE EL 

■.••.'uóVn EL SUMINISTRANTE en forma expresa y terminante se obliga, a 

entregar el suministro objeto de este contrato» por medio de dos o tres visitas por semana o 

toaos ios días, según las necesidades de EL MINISTERIO, tomando en consideración ia 

zona, durante toda la vigencia de? contrato, de acuerdo a las instrucciones proporcionadas 

por representantes de EL MINISTERIO, en cada una de sus Dependencias de las zonas 

http://Pfesupuc.5te.ria
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paracentral y oriental del país. Las cantidades a entregar podran variar de acuerdo a í o ^ e ' *" __ * 
A A ■■*■:._;,^S-y-y 

requerimientos de EL MINISTERIO y dichas entregas iniciarán a partir de la fecha indicada --■•írj:--* 

en la cláusula tercera del presente instrumento y se realizarán, de acuerdo a las ubicaciones, 

direcciones v cantidades mensuales aproximadas proporcionadas por EL MINISTERIO, asi 

come en h Oferta ¡Técnica y Económica presentada por EL SUMINISTRANTE, en camiones 

v -cor personal debidamen 3 «̂  , v "-1 : talidad d 

suministro sea de acuerdo a Lo ofertado v a las especificaciones técnicas requeridas, para ío 

cual cada envase deberá tener su respectivo tapón y banda con sello de garantía y fecha de 

producción y vencimiento del suministro. El SUMINISTRANTE proporcionará, sin costo 

alguno para EL MINISTERIO, los servicios adicionales consistentes en: a) Presentar 

mensualmente un copia del análisis Je calidad dei agua (conteniendo las especificaciones 

técnicas mínimas solicitadas). emitido por la Unidad de Microbiología del Laboratorio de 

Calidad integral de la Fundación Salvadoreña para el Desarrollo Económico y Social 

(FUSADES) en la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones institucional (DACI); b) He 

hebra ningún costo adicional para EL MINISTERIO por el reemplazo de garrafones que 

resulten averiados; c) Préstamo de enfriadores de dos válvulas ¡fría y caliente), segur: 

solicitud de EL MINISTERIO y en concordancia con ías cantidades adjudicadas en ía zonas 

paracentral y oriental, mientras dure el contrato. En todo caso, EL SUMINISTRANTE 

garantizará la calidad de les productos desde su debida entrega y si alguno llegara a sufrir 

deterioro, defectos o deficiencias de manufactura c fabricación dentro dei periodo de 

vigencia de la Garanda de Fábrica otorgada, este se compromete a reponer en un plazo no 

mayor de ocho (8) días calendario contados a partir de la notificación por parte de EL 

MINISTERIO, ios productos respectivos, garantizándolos por el período adicional que 

corresponda, caso contrario se tendrá por incumplido el contrato, y se procederá de 

acuerdo a lo establecido en el inciso segundo deí artículo 122 de la LACAP. EL 

MINISTERIO podra realizar análisis microciologicos en cualquier momento para La 

verificador! de la pureza del agua suministrada de ios cuales la empresa absorberá el cosí:», 

CLÁUSULA SÉPTIMA: COMPROMISOS DE ....EL MINISTERIO _Y..-PLAZQ_J2E 

RECLAMOS. EL MINISTERIO se compromete a coordinar mecanismos de trabajo para 

proporcionar a EL SUMINISTRANTE la información y eí apoyo logistieo necesarios, que 
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LACAP. CLAUSULA. OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DEL 

CQNTRATO. El segiurníerúo al eumpHrrtíente de las obligaciones contractuales estará a 

cargo de ¡os sivrmer>íe,5 Admóüstradores de! Ccntmto: Rafa?'! Eduardo Ramos, Técruco 

Adrn.irus'.rative de U Dirección Geneno de Pro" - - '-> iPie b v Cultura de 

en la ejecución del mismo, CLÁUSULA NOVENA: GARANTÍA DE CUMPLIMENTO 

DE CONTRATO. Dentro dé los diez (10) días hábiles subsiguientes a ía entrega del 

coníxrito legauzédo, EL SUiííNISTRAN'lE deberá presentas en ía DACL la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato, a nombre del Ministerio de josücia y Seguridad Pública, por 
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un valor de TRES MÍE NOVECIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES CON CíNCVESt-Ép,,^,^^ 

Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

$3,929.52), equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, para asegurar 

el cumplimiento de todas las obligaciones emanadas del mismo. la cual deberá estar 

vigente a partir de la 0003 de su presentación hasta treinta (30) oías posteriores a ía fecha 

.:•; . ' finalización dei contrato o de sus prórrogas ss ¡as hubiere. CI. AÜSüí, A D fc € L\ I A: 

SAjSODMfS. £: CASO de mcumpümienlo de las obligaciones emanadas del presente 

contrato, £ 1 SUMINISTRANTE expresamente se somete a las sanciones que establece la 

LACAP, las c u a l » serán impuestas siguiendo el debido proceso. Si EL SUMINISTRANTE 

incurriere en mora en ei cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas 

mmutables al mismo. EL MINISTERIO podrá declarar ia caducidad del contrato o imponer 

ei pago de una multa de conformidad al artículo 85 de ia LACAP y ademas se atenderá lo 

preceptuado en ei artículo 36 de la LACAP. El incumplimiento o deficiencia tota? o pardal 

en el suministro durante, el plazo establecido,, dará lugar a Ja terminación del contrato, sin 

perjuicio de la responsabilidad que le corresponda a EL SUMINISTRANTE, por su 

incumplimiento. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACIÓN Y/O PRÓRROGA. 

t i presente contrato podrá modificarse de común acuerdo, de conformidad a Jo establecido 

en los artículos S3-A y .S3-B de ia LACAP, debiendo emitjr EL MINISTERIO la 

correspondiente Modificativa Contractual. EL SUMINISTRANTE, en caso de ser necesario 

deberá modificar o ampliar los plazos y montos do la Garantía de Cumplimiento de 

Contrató, según lo indicando por EL MINISTERIO. Además, previo ai vencimiento de! 

plazo pactado, las partes podrán acordar prorrogar ei contrato de conformidad a lo 

establecido en el artículo S3 de la LACAP y 75 del REL ACAP, en tal caso EL MINISTERIO 

emitirá la resolución de prórroga correspondiente. Las modificaciones o prórrogas so 

formalizarán por medio del documento contractual respectivo firmado por EL 

MINISTERIO y EL SUMINISTRANTE. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: CASO 

FORTUITOLYRÍJERZAMAYOR O ACONTECIMIENTOS AJENOS^lAXQMM'IMl 

DE LAS PARTES. Si acontecieren actos de caso fortuito, fuerza mayor o situaciones ajenas 

a las partes que afecten el cumplimiento de las obligaciones contractuales, EL. 

SUMINISTRANTE podrá solicitar una ampliación en el plazo de entrega, toda veo que k 

\ v 
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"Ó r - -v-".w aon.tro ues piaio con„-acfcia. preAtarnente pactado y que díd^:« actos ios 

atifique y documente en debida ferina, EL SUMINISTRANTE dará aviso por escrito a EL 

dentro de ¡os tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en que ocurra la cansa 

que origina el percance. En caso de no hacerse tal noriftcación en el plazo establecido, es 

-•ausíon sers racen suficiente para aso? El MINISTERIO deniegue la prórroga del plazí 

' )'"^~a:>,i" ~L WNit?lEEiO nofcífcará a EL sLAlINISTRANTE b que proceda, a través 

& < i y si LA DÓ |M vmm B k a SIÓN ; da É 

ta 

presente contrato. Le o c r o ^ c ^ o n ■-%-> ,-,«+., ói^-.-c-.osn -*--i I.. 
ios uerecftos y oougac iones une 

u- a la 
proceeuendose acemas de acuerdo a ío establecido por ei meiso 

Í00 de la LACAP. CLÁUSüjA JTÉCIMA CUARTA: 

S CONTRATO. EL MTOISTPRíO ,-,-. , . . , , , . , , », n, u„.; , , 

- A ^ r Ú 1^ .01! í t \ U.doV:c.c; |^.-;--Us!.;is-;A,r'v -,-p,!; -—-UI -, T. 1 r>„4^_-,* , 

constirudon de I 

3$ Principios Genéreles del Derecho 

mojjustrstK'O \ oe io forma que más convenga ai interés público que se pretende 

¿¡ce: nc retina enecn» o indirecta con h prestador! objeto del presente Instrumento, 

~Qá)^a,:> en tal caso e r a r las instrucciones - o - «v-w-, .„,„ ..• „...,,. . ^ 
ronvereentes. í;i ? Í : \ C \ ~ C T O ; , V T ^ r v ™ „ , „ , , , , _. . . , , 

- » - . ..J. -.,... ,,.. , . \ , ,, u í - . ; a o c ; ' T a.=pía tai aisoosicson v se oKiee a dar 

ferino cumparnienta a ías instrucciones ene al respecto dicte ia institución contratante las 

n comunicadas pe; medio de ;e "DACI. Q^MM¿lAJ}t£í]^^JXTj%: 

^mm:-imjmj:OmMmMm-^^BnMm, En caso de suscitarse c o e d í c ^ o 

ausrenoas en la ejecución del presan^ contrato se utilizarán los métodos alternativos de 

resomciosi d« conflictos; y en caso de no resolverse de ese manera se acudirá e ia sede 

uuraal s eoniormidad e se establecido en el Ari A de A LACAP, C L ó J d 3 t X A A 2 É C ^ ^ 

'MMMT^m¡iáMÚiiDM^áyh^M,M£L 5 L MINISTERIO podrá ü r per ™ i t , a d ó 

ei contrato sin responsabilidad alguna de so parte: a) Por las causales establecidas en las 
:" & 3 S a) y b> del articule 94 de h LACAP: b? Cuando EL SUMINISTRANTE entregue el 
smranisíro oe une Inferior rnlUed e er- ,í-;e.,---/,~,nfcs ,--Mi,i-;,ln.., a. <,. r . ■> 

— u ,, ..... -U...UU.; ..onu^ior.fs de io orertaoo; y c,¡ ñor 
terreen: .serreta.'1 encere les ra*e)« Fn «r,-'! r a ^ s UT ^.fTV'icTtroiA t. •- • > . 

- '*iLM51 ERJG tendrá derecho, después 
ter por terminado el contrato y cuando 
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el contrato se dé por caducado por incumplimiento imputable a EL SUMINISTRANTE se 

procederá de acuerdo a lo establecido por el inciso segundo del artículo 10*3 de ia LACAP. 

También se aplicaran al presente Contrato las demás causales de extíndón establecidas en 

los artículos 93 y siguientes de ¡a LACAP, CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: 

TURlSDICCiÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE, La. partes se someten a la legislación 

rigente de ia República de El Salvador v en case áf. acción judicial señalan corno »« 

domicilio eí. Je esta ciudad, a la jurisdicción de , - o.. 

DÉCIMA OCTAVA: NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones entre Jas partes 

referentes a la ejecución de este Contrato, deberán hacerse ñor escrito y tendrán efecto a 

partir de su recepción en las direcciones que a continuación so indican- pare EL 

MINISTERIO, Alameda Juan Pablo II, Edificio 83, Complejo Plan Maestro, Centro de 

Gobierno, SanSah-ador,} para EL SUMINISTRANTE 17 Calle Poniente M 302 Sarrio San 

Nicolás. San Miguel En fe de lo cual turnamos el presente contrato en ía ciudad de San 

Salvador, al día catorce de! mes de mayo de dos mil dieciocho -

i ii 
DOUGLAS ARQLTrvÉlitá r&tíBfDJEÉ'RLTZ, 

FISCAL GENERAL titiiARfiPÚMTCA. 

fL'AN 

: .... 

ía "¡.ir 
\i-rs.'-'/arjr MKIQUE PERL A R U t t ^ " -~»>*g v# 

i^STJMINISTRANTE.. W-tfe? =,r^XV 

En la ciudad de San Salvador, a las once iiofas o quince minutos del día catorce de mayo de 

do. mil dieciocho. Ante mí, ENA TÁMARA PACHECO FERNÁNDEZ, Notario, de este 

domicilio, comparecen los señores, DOUGLAS ARQUÍMIDES MELÉNDEZ RUIZ, de 

g ^Abogado,, de este domicilio, persona de mi corrimiento 

con Documento Único de Identidad numero ( 

mien actúa en nombre y representación aei 

Gobierno de El Salvador, específicamente del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública. 

'O 
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Número ele íderuüicacion Tributaria 

en su carácter de Fiscal General de la República, personería 

que doy fe de ser legitimo v suficiente por haber tenido a. ia vista ei Decreto Legislativo 

Número Doscientos Treinta y Cinco emitido por la Asamblea Legislativa el dia sois de 

enero de dos mil dieciseis, publicado «i el Diario Oficial Número Cinco, Tomo Numero 

Cuatrocientos Diez de fecha oche de enero de de-- mil dieciséis, mediante ei cual te 

Asamblea Legislativa eligió en el cargos de Fiscal General de la República, aJ Licenciado 

Dougías Arquímideis - íeléivicz Ruin rere e¡ periodo de tres años contados a partir dei día 

seis de enere de dos mil dieciséis que concluyen el cinco de enero de dos mil diecinueve, v 

—bre :e base ele lo que disponer*. Íes artículos Ciento Noventa v Tres, Ordinal Quinto de la 

Cvnsdmdót? de le República: Diecocno litera! "':" de le Lev Orgánica de La Fiscalía 

C-eneral de la República; y Dieciocho, inciso Cuarto de la Lev de Adquisiciones v 

Contratacíones de la AdrNNsírarión Pública, los cuales le conceden facultades rara 

celebrar contratos como ei presente v que en el transcurso de este instrumento se 

denominara Tí MINISTERIO; \ JOAN ENRÍQUE PERLA RUÍZ, de 

enes de ^¿aS¿ Estudiante, del domicilie dt¡| 

persona a quien no conozco r-ero identifico por medie del Documento Único de Identidad 

r.úrneio p R o n Número de 

identificación Tributaria jB V 

n calidad de Director Presidente de la jume 

Directo < } «presentante Legal de la Sociedad EMBOTELLADORA ELECTRQFURA, 

SOCÍLDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

ELECíEGPURA. S, A. DE CAL, del domicuio de la ciudad de Sen Miguel, ^n Número de 

Leoción Tributaria' 

lersonería que acredito v asi lo hago constar a través de la relación 

de los siguientes documentos: a) Testimonio de Escritura Publica de Modificación con 

Incorporación íntegra del Nuevo Texto del Pacte Social de la Saciedad, otorgada en la 

ciudad de Antiguo Cuscattáh, u lpa ramen to de La Libertad, a las catorce horas y tremía 

minutos del día doce de octubre de des mil quince, ante ios olidos de la Notario Mana 

D|isv Yarará Martínez Alas; msdríta en el Registro de Comercio bajo el número SETENTA 
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\ SEIS del libro TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA \ OCKO del Registro ce 

Sociedades, el día veintidós de octubre de dos mil quince, ía cual contiene e! texto que rige 

a la sociedad, y que asimismo constituyen sus estatutos en ia actualidad, de la que consta 

que su denominación, naturaleza y domicilio son como los ya expresados: que su plazo es 

indeterminado; que su finalidad es entre otras, enrasar toda clase de materias o productos. 

p o r ejemplo bebidas gaseosas, agua, refrescos, medicamentos, alimentos fertilizantes, 

insecticidas, productos para ia industria, etcétera; que dentro de su finalidad .social se 

encuentra ía celebración de acres como e! presente; que la administración de ía sociedad 

esta .enriada a una Junta Directiva, que ia representación legal, judicial o extrafudidal de ía 

sociedad % eJ uso de ía firma social corresponde únicamente al Director Presidente, quien 

durará cuatro años en el ejercicio de su cargo; «Credencial de Elección de funta 

fe .uno inscrita en el Registro de Comercio ai numero DOCE del libro TRES MIL 

SESCIÍ XTOS TREINTA \ SEIS del Registro de Sociedades, el d a dos de septiembre de 

dos mil dieciseis, en la aue consta que en junta General Ordinaria de Accionistas celebrada 

a las siete horas de ía noche del día veinticuatro de acostó de dos mil dieciséis, el e sc r i to 

,eñor Tuan Enrique Perla Rule, me electo l o m o Director Presidente de la íunta Directiva 

rara el período de cuatro años contados a partir de la inscripción en d Registro de 

Comercio: que en el transcurso del presente i n s t r f c n t o denominaré E l 

SUMINISTRANTE. T ME DICEN: I) Que reconocen como suyas las firmas cuestas al'pie 

M do,mnmoe anterior, de las cuales, ía primera es ilegible y ía segunda también es 

ilegible, por haber sido puestas de su propio puño y letra y a mi presencia, en el carácter en 

que actúan en eJ Contrato de Adquisición de Agua Purificada para el Ministerio de Justicia 

y Seguridad Pública y sus Dependencias a Nivel Nacional, que se refiere el documento 

anterior y que es consecuencia del proceso de LICITACIÓN ABIERTA PR-CAFTA No. 

i DR-CAFTA-LA-CERO NUEVíyTOOS MIL DIECIOCHO MJSP. U) Que asimismo 

reconocen todos los derechos, obligaciones, pactos y renuncias de sus representadas, 

contenidos en las DIECIOCHO clausulas que forman parte de dicho Instrumento, al cual 

ha sido otorgado en esta ciudad y en esta techa, que consta de siete bolas de panel simple y 

aue entre sus cláusulas principales establece que EL SUMINISTRANTE, se compromete a 

suministrar agua purificada y envasada para ei Ministerio de Justicia y Seguridad Publica y 
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roo Uepeooencieo er ia reno. paracerOrei y zona onenim aei pcts. Ce acuerdo a »o Cetro iee.1 > 

en la Qáusuia Primera del referido contrato. IÍÍ1 Que ¿i monto total por dicho sturunistro 

es !a cantidad de DIECINUEVE M i l SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE DÓLARES 

CON SESENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

por incluye el íreee por ciento del Impuesto a 'a Traroberer¡ci3 de Bienes Muebles \ a Li 

(-•restados de Servicio» IV; Que la vigencia ¿el contrato o r a a partir del uno de julio hasta 

se d >. ¡ ' d- s i eníiega d e l s r o s parti 

:MÚ uno de judo píe dos mil dieciocho, y se realizará por medio de dos o tres visitas per 

semana o todos ¡os días, según las necesidades de EL MINISTERIO, tomando en 

V o d\ te toda La vigencia del contrato, de acuerdo a ¡as instrucciones 

róeme re tona dos por mprererOemree de EL MÍNLSÍErilCL V oo. !a soscrita Motado, DOL FE: 

Le ser auténticas, las firmas cor raizan ai Vori úé anterior documente, pro haber nido 

puestas de su propio puno y letra., en ira presencia por i s mpeí : tes t elcarái r <* 

:.i que actóan., en romo de ee:r legitima y suficiente L personería para actuar en nombre Oe 

.0,0 reprerirntadas. por .haber tenido a ia vista ia uoeirmentación entes relacionada. 

Auenoe.. Lo eephcpeé claramente ios derechos y obligaciones a íes .;;¡.:e $e han sometido per 

•necno ce este íístnimento, A.n se expresaron ios compareciente".-;. -"■: cuienes expísooé lo1 

r- O h ' tari ¡L que principia at pí< • ad 

y ip.ie remota er: oro ttope-; e.e penei simple. v lefde .."pie les hube ín te en a mente todo lo 

■ oroío er -rr roe: acó . íin smrompeoor ratifican su contenido y para constancia firmamos. 

/>/ 


